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Medio de envío (Correo Electrónico)

Doctor

MIGUEL ANGEL VALERO BERNAL

Personero Delegado para Sectores Gestión Pública, Gestión Jurídica y Gobierno
PERSONERÍA DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 7 No. 21-24

Teléfono: 601 3820450/80

institucional@personeriabogota.gov.co

oahuertas@personeriabogota.gov.co

Ciudad

REFERENCIA: Radicados DADEP No. 20244000083612 del 24/04/2024 y 20244000085372
del 29/04/2024.

Radicados Personería de Bogotá No. 2024EE0731648 del 24/04/2024 y
2024EE0732325 del 25/04/2024.

ASUNT: Información sobre Derecho petición en modalidad queja, resolución de

situación jurídica, remisión de información, constitución mesa

interinstitucional y solicitud de cumplimiento de las funciones legales que

le competen.

Respetado Doctor Valero, reciba un cordial saludo.

Esta entidad recibió los radicados de la referencia, por medio de los cuales se dio traslado al derecho

de petición instaurado por las señoras LORENA LAUDITH TOVAR DIJKHOFF, BETSABE LARA ACUÑA y

CLARA GARCIA CABRALES, quienes solicitan entre otros puntos, información respecto del inventario

de los bienes de uso público del Distrito y en especial de los ubicados en el Plan Maestro del Parque

Simón Bolívar y la Hacienda El Salitre. En atención a su requerimiento de gestionar lo pertinente y

emitir respuesta de fondo a las peticionarias, se pone en conocimiento las actuaciones adelantadas

por esta entidad para atender la petición de las ciudadanas:

1. Mediante SDQS Bogotá Te Escucha No. 2031962024, este Departamento Administrativo

recibió la queja instaurada por las mencionadas ciudadanas, quienes pusieron en
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